OBLIGACIONES DINERARIAS

Autor No.13, Tomo I, pág. 291

“Es una obligación genérica, fungible por excelencia, y de amplio poder de liberación, ya que sirve para la adquisición de toda clase de objetos y servicios. Normalmente, las obligaciones de los principales contratos recaen en sumas de dinero: pagar el precio de la compraventa, las rentas de arrendamiento etc.”

“Las legislaciones en general imponen el principio nominalista en el pago de las obligaciones de dinero, esto es, ellas se cumplen entregando al acreedor la misma suma debida, cualesquiera que sean las variaciones que haya experimentado en el intertanto se debía el dinero, el valor intrínseco de éste, si lo tiene, o su poder adquisitivo.”

Autor No.11, Tomo 5, Pág. 268

“ El objeto de la obligación es patrimonial cuando la prestación posee un valor pecuniario; extrapatrimonial, si la prestación tiene un valor puramente moral.”

Autor No. 14, Tomo III, pág. 7.


"El dinero es el contenido de un gran número de obligaciones. En ciertos contratos es de su esencia que alguna de las prestaciones sea la de dar una suma de dinero, como sucede con el precio de la cosa vendida en la compraventa (C.C., art. 1849); en otros, normalmente determinadas prestaciones son sumas de dinero, como los precios del arriendo, el salario o el sueldo en el contrato de trabajo, o la remuneración al transportador, en el contrato de transporte.


A lo anterior conviene agregar que las demás prestaciones que no consisten en dinero, y para los casos de incumplimiento por parte del deudor, deben poderse remplazar por una deuda de dinero.


Pero no puede sostenerse que el contenido de una obligación que no pueda referirse a una suma de dinero, es algo carente de valor, pues existen intereses morales para los cuales no puede buscarse una equivalencia en dinero.


No obstante, el dinero es una prestación "patrón", que sirve de medida a todas las prestaciones." 

Autor No.22, pág. 855

“El dinero es la moneda corriente de un país, y lo frecuente en personas no especializadas en materia jurídica,  es pensar que el pago es la entrega de una suma de dinero.”

“Esta idea proviene de que lo más usual, es pagara en esa forma el mayor número de obligaciones que surgen en un día cualquiera, e incluso la indemnización por un hecho ilícito, se traduce en última instancia en  gran número de casos, en la entrega de una suma dineraria.”

Autor No. 28, pág. 276.


"Son estas las que tienen por objeto la dación o entrega de una suma de dinero, como la que tiene el comprado de pagarle el precio al vendedor y la que tiene el mutuario o el depositario de restituir los dineros prestados o depositados."


"Cobra importancia esta clase de obligaciones, por dos aspectos especiales: por el de las especies monetarias que deben emplearse para el pago y por el régimen de los intereses que el deudor debe pagarle al acreedor."
Autor No. 29, Tomo  I, pág. 178

“El que debe una determinada suma de dinero ha de proporcionar al acreedor la posibilidad de disponer del valor patrimonial incorporal expresado a través de importe nominal de la obligación.”

“La obligación pecuniaria no es una obligación genérica.  El deudor no ha de entregar signos monetarios de la especia y calidad media. Si envía papel moneda, el riesgo de su pérdida no e transmite al acreedor.  Aunque no se trate de una obligación de entregar y mediante la remisión haya cumplido el deudor lo que  le incumbe, el riesgo permanece en el mismo deudor.”

Autor No .32, Tomo 1, Pág. 602

“Los perjuicios producidos por el incumplimiento en el pago de obligaciones de dinero se reparan  mediante el pago de intereses. El artículo 1617 asi lo expresa palmaria e imperativamente al decir: “ si la obligación es de pagar una cantidad de dinero, la indemnización  de perjuicios por la mora está sujeta a las reglas siguientes.”

Como los perjuicios aludidos se reparan mediante el pago de intereses de mora, los límites legales impuestos para este efecto deberán observarse, pues en ello está interesado el orden público. Es así como nuestra jurisprudencia ha sostenido que “  (...) el legislador consciente de su deber de dar normas para regular y humanizar las relaciones entre los asociados, dictó normas que indudablemente están llenas de un claro propósito  de impedir la explotación de las necesidades  de los semejantes y que tienden, certeramente, a fijar límites al lucro permitido (...)” y agrega “(...) en ningún caso el interés de mora podrá ser superior al doble del interés bancario corriente o al doble del interés remuneratorio convencional.  En una palabra, está prohibido el pacto de intereses moratorios que sobrepasen el doble del interés corriente (...)” “(...) los intereses moratorios, fuera de retribución por el uso del dinero prestado y por los riesgos de pérdida comportan indemnización de perjuicios.”

Autor No.36, Tomo  2, pág. 146-147

“La genuina deuda pecuniaria o deuda de dinero es la llamada deuda de suma.  En ella, los signos o piezas monetarias son indiferentes desde el punto de vista de la obligación (lo mismo se pueden entregar billetes de mil que de cien o monedas metálicas), con tal que posean curso legal.  El deudor está obligado a proporcionar al acreedor la suma de dinero que sea la señalada en la obligación.”

“Dos características sustanciales tiene la deuda de dinero.  Por una parte, su cumplimiento no puede devenir nunca imposible porque dinero siempre hay en cuanto tal. Por otra,  una cantidad de dinero es un bien productivo, y de ahí que el cumplimiento de la obligación de pago produzca siempre un perjuicio para el acreedor, que se liquida legalmente mediante el pago del interés legal.”

Autor No. 39, Pág. 187

“ La estimación en dinero confiere a la prestación el carácter de patrimonial. Sin embargo, no toda prestación patrimonial es dineraria.  La prestación es dineraria cuando está integrada por dinero. Solo entonces, estamos en presencia de una deuda de dinero. Este, inicialmente y en todo momento, integra la prestación; por lo tanto se debe dinero.  El dinero es medio general de pago; con él, en último término, se hace efectiva la responsabilidad inherente a toda obligación patrimonial.  Aqui hay algo mas, se paga con dinero porque tal es lo debido.”

“ Pero no basta que se deba dinero; se requiere además que se deba en cuanto tal, con el significado propio del mismo. No es por tanto, la presencia inicial y material del dinero en la prestación el único dato que contribuye a la configuración de esta clase de prestación y de deuda.  Se precisa la concurrencia  de este otro factor. Sin en una prestación figuran piezas monetarias, pero no son consideradas como cosas fungibles, ni como la cosa fungible especial que es el dinero, ni ,  a través de ellas, se actúan las funciones caracterizadoras del mismo, entonces, ni la prestación ni la deuda son de dinero.”

“ El derecho de obligaciones  es de carácter patrimonial. La patrimonialidad implica una valoración en dinero. Para que una obligación pueda producir todas las consecuencias que el ordenamiento jurídico está en condiciones de imponer se precisa que, directa o indirectamente, sea susceptible de estimación en dinero.

